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4325/2021 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

 
Fiscalía Estatal. 

15 de diciembre de 
2021 

 “…la cual será derivada por 
incompetencia a la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de 
Seguridad del Estado, sectorizada a la 
Coordinación General Estratégica de 
Seguridad, Así como al Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Jalisco…””Sic.  

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

“Presentó este recurso de revisión 
contra la respuesta del sujeto obligado 
pues este se declaró incompetente, sin 
embargo, si es competente para tener la 
información solicitada… ”Sic. 
 

 

Se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión en virtud que el sujeto obligado 

realizó actos positivos y la parte 

recurrente se manifestó conforme a lo 

entregado. 

 

 

 

02 de febrero de 2022 

Natalia Mendoza Servín 

Comisionada Ciudadana 
 

Natalia Mendoza 
Servín 

Sentido del voto 
A favor. 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 

 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un 
derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 
competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° 
y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano 
constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que 
nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Fiscalía Estatal; tiene reconocido dicho carácter, de 
conformidad con el artículo 24.1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad 
entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia el día 15 quince de diciembre del 2021 dos mil 
veintiuno, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción II., toda vez que el sujeto obligado emitió 
y notifico respuesta a la solicitud de información el día 23 veintitrés de noviembre del 2021 dos mil veintiuno, 
iniciando el termino para la interposición del recurso de revisión el día 27 veintisiete de noviembre del mismo 
año y feneciendo el día 15 quince de diciembre del mismo año, por lo que se determina que el recurso de 
revisión fue presentado oportunamente. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo 
establecido en el artículo 93.1, fracción VII toda vez que el sujeto obligado, no resuelve la solicitud en el plazo 
que establece la Ley, advirtiendo que sobreviene una de las causales de sobreseimiento de las señaladas en 
el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 
 

Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta 

procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

. 

 

REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión tuvo lugar el día 19 diecinueve de 

noviembre del 2021 dos mil veintiuno (fuera del horario laboral para tenerse por recibida el 

mismo día), a través de la Plataforma Nacional de Transparencia registrado en dicho sistema bajo el 

folio 140255821000509, de cuyo contenido se desprenden los siguientes requerimientos: 
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“Pido se me informe lo siguiente sobre la Ley de Amnistía para las Mujeres Víctimas de Violencia 

de Género de Jalisco, desde que entró en vigencia y hasta el día de hoy que tramito esta 

solicitud. Pido la información en archivo Excel para entregarse vía electrónica.  

1 Se me informe cuántas mujeres que estaban compurgando su pena, o que ya la habían 

compurgado totalmente, han sido amnistiadas con base en dicha Ley, precisando por cada caso: 

a)  Nombre de beneficiaria 

b) Sexo y edad 

c) Delitos por los que fue sentenciada y amnistiada 

d) Fecha de liberación 

e) Cuántos años de cárcel se le habían impuesto como pena total 

f) Cuánto tiempo de cárcel cumplió 

g) Cuánto tiempo de cárcel  se evitó con la amnistía 

h) Qué instancia solicitó la aplicación de la amnistía (me refiero al art. 2 de la Ley).  

i) Se informe si se le eliminó este antecedente criminal como parte de la amnistía.  

 

2 Se me informe sobre cuántas mujeres se ha solicitado la amnistía de la Ley citada, sin que se 

haya autorizado la amnistía, informando por cada caso: 

a) Nombre de la mujer sobre la que se solicitó la amnistía 

b) Sexo y edad 

c) Delitos por los que fue sentenciada 

d) Cuántos años de cárcel se le habían impuesto como pena total 

e) Cuánto tiempo de cárcel lleva cumplidos 

f) Cuánto tiempo de cárcel  le resta por cumplir 

g) Qué instancia solicitó la aplicación de la amnistía (me refiero al art. 2 de la Ley).  

h) Fecha en que se solicitó la amnistía 

i) Fecha en que se negó la amnistía 

j) Qué instancia –nombre y cargo específico- negó la amnistía.  

k) Por qué motivos específicos no se autorizó la amnistía..” Sic. 

 

Por su parte, la Encargada de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía Estatal, emitió respuesta de 

cuyo contenido se desprende lo siguiente: 
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Luego entonces, el día 15 quince de diciembre del 2021 dos mil veintiuno, el ciudadano interpuso 

recurso de revisión vía Plataforma Nacional de Transparencia de cuyo contenido se desprende lo 

siguiente: 

 
 

Con fecha 21 veintiuno de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo de Admisión del 

recurso de revisión en contra del sujeto obligado Fiscalía Estatal mediante el cual, se requirió para que 

un terminó de 3 tres días hábiles siguientes a que causara efectos legales la notificación, remita su 

informe de ley. Lo anterior, de conformidad con el artículo 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, acuerdo notificado mediante el oficio de 

número PC/CPCP/2751/2021 vía correo electrónico y Plataforma Nacional de Transparencia a las 

partes el día 11 once de enero de 2022 dos mil veintidós, lo anterior de acuerdo con la suspensión de 

términos que decretó este Órgano Garante del 23 veintitrés de diciembre de 2021 dos mil veintiuno al 

11 once de enero del año que transcurre. 

 

Por acuerdo de fecha 19 diecinueve de enero de 2022 dos mil veintidós, la Ponencia Instructora tuvo 

por recibido oficio de número FE/UT/408/2022 visto su contenido se advirtió que remitió su informe en 

contestación al recurso de revisión que nos ocupa, mismo que en su parte central refirió lo siguiente: 
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Finalmente, mediante acuerdo de fecha 31 treinta y uno de enero del presente año, se tuvo por recibido 

el correo electrónico remitido por la parte recurrente manifestando lo siguiente: 

 

“Manifiesto que los actos positivos rendidos por el sujeto obligado subsanan satisfactoriamente los 

agravios que expresé en el recurso, por lo que considero que este ha quedado sin materia” Sic 

 

 

ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 
 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión, consistió en información relativa a 

la Ley de Amnistía para las Mujeres Víctimas de Violencia de Género de Jalisco, a lo que el sujeto 

obligado en su informe realizó actos positivos sobre los puntos materia de la solicitud del presente 

recurso de revisión y que fueron señaladas en supra líneas. 

 

El sujeto obligado en su respuesta inicial, se determinó incompetente para conocer y resolver de la 

solicitud materia del presente recurso, derivado dicho requerimiento a los sujetos obligados que 

consideró competentes para conocer de la solicitud de información, motivo por el cual se agravio el 

ciudadano manifestando que, el competente para conocer de dicho requerimiento era la Fiscalía Estatal 

 

Por lo que este Pleno requirió al sujeto obligado para que remitiera el informe de ley correspondiente, en 

el mismo se pronunció sobre todos los agravios del ciudadano, así como realizo actos positivos,  

mediante los cuales dio respuesta categórica a lo solicitado. 

 

Es así que el ciudadano se manifestó de conformidad con el contenido de dicho informe de ley, 

ya que satisface sus pretensiones. 

 

De las constancias que integran el presente medio de impugnación, podemos concluir que los agravios 

procedentes vertidos por el ciudadano siendo que, grosso modo, el sujeto obligado de declaro 

incompetente cuando existían indicios de que si era el generador de la información, luego entonces, el 

sujeto obligado en su informe de ley le remitió una respuesta congruente y exhaustiva en sentido 

afirmativo a la solicitud de información. 
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Precisando que de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que 

se manifestara respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvo por recibida la 

manifestación del mismo en la cual expresa su conformidad con el contenido del informe. 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, el 

sujeto obligado realizó actos positivos y la parte recurrente manifestó su conformidad, tal y como el 

artículo en cita dispone:  
 

Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 
IV. Que el sujeto obligado modifique la respuesta impugnada o realice actos positivos, de 
forma que quede sin efecto o materia el recurso. Cuando se trate de entrega de 
información el recurrente deberá manifestar su conformidad; 

 

 

En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este 
Pleno determina los siguientes puntos  

 
R E S O L U T I V O S: 

 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo 

resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción IV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente 

recurso de revisión, conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente 

resolución.  

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho 

con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 105 del Reglamento de la 

Ley. 

 

QUINTO. Archívese el expediente como asunto concluido. 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante la Directora Jurídica y Unidad de 
Transparencia, quien certifica y da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 02 
dos de febrero de 2022 dos mil veintidós.   

 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 4325/2021 emitida en la sesión 
ordinaria de fecha 02 dos del mes de  febrero del año 2021 dos mil veintiuno, misma que consta de 08 ocho hojas incluyendo la 
presente. MABR/JCCP 


